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    GARANTÍA MOBILIARIA 
      DE: MOVIAVAL SAS.  

    VS: ANGIE PAOLA MORA BERMUDEZ 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las 
siguientes causales: 

 
1. Acreditar que la dirección electrónica señalada en el poder del 

abogado demandante es la misma que reportó ante el Registro 
Nacional de Abogados (art. 5o del Dto. 806 de 2020). 

2. Reformar el acápite de pruebas documentales, toda vez que no se 

relacionan como allegadas:  formulario inscripción inicial, (núm. 
3o del art. 84 del C.G.P, y núm. 6o del art. 82 del C.G.P). 

3. Allegar poder que faculte a la demandante para solicitar la orden 

de aprehensión respecto de la aquí demandada, toda vez que en el 
correo adjuntado no se relaciona la señora Angie Paola Mora 

Bermúdez. (art. 74 del C.G.P). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 
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